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Notificado mediante estado No. 069 del 10 de septiembre de 2020 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. Declarativo – Incumplimiento contrato promesa de compraventa - Luz Stella 

Ovalle Villanova y Jorge Ayala Useche vs. Vilma Soraya Cano Rueda y Fausto 
Castañeda Durán. Radicación No. 2020-00080-00. 

 
Visto que los demandantes no subsanaron la falencia advertida en el auto inadmisorio, 
el juzgado, con arreglo en lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General 
del Proceso, RECHAZA la demanda y ordena hacer entrega de la misma con sus anexos 
a los accionantes sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 
HERNÁN ANDRÉS VELASQUEZ SANDOVAL 

Juez 
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